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CJ:k/7b(:;ytl¿flu~¿ de (}:I,~,('",{/mdn~12 do octubrQ (10 2010.-

DECRETO N° 3.287 /14 (MGyJ)
EXPEDIENTE N° 3438/1l0-C-2010.-

VISTO estas actuaciones, por las cuales el Dr. Alberto José Brito eleva su

renuncia Condicionada al cargo de Vocal de la Excma. Corte Suprema de Justicia de la

Provincia de Tucumán; y

CONSIDERANDO:

Que el citado funcionario fundamenta su dimisión a fs. 2, para acogerse a la

Jubilación Ordinaria, conforme a los beneficios otorgados por la Ley Nacional N° 24.018 Y

Ley Provincial N° 7.853.

Que a fin de proceder de conformidad, corresponde se dicte el pertinente

instrumento legal.

Por ello,

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:

ARTICULO r.- Acéptase la renuncia Condicionada pres~ntada por el Dr. Alberto José

BRITO al cargo de Voca! de la Excma. Corte Suprema de Justicia de la Provincia de

Tucumán, a fin de acogerse a los beneficios de la Jubi1ación Ordinaria.-

ARTICULO 28.- El presente Decreto será re:&endado por el Sr. Ministro de Gobierno y

Justicia. -
ARTICULO 3°.- Dése al Registro Oficial de Leyes y Decretos, comuníquese, publíquese en

el Boletín Oficial y archívese.-
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"2010 - Bicentenario de la Revolución de Mayo - Año de Homenaje al Dr. Juan Bautista Alberdí"


